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Entidad Cuantía a subvenc. (euros)

Asde Scouts 1.200,00
Fundación Intered 2.917,20

ANEXO III 

RELACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS A  
UNIVERSIDADES PÚBLICAS ANDALUZAS REGULADAS 

EN LA ORDEN DE 21 DE FEBRERO DE 2007

Entidad Cuantía a subvenc. (euros)

Universidad Pablo de Olavide 33.768,09
Universidad de Sevilla 26.124,94
Universidad de Jaén 24.823,00
Universidad de Huelva 29.805,00
Universidad de Córdoba 24.805,55
Universidad de Granada  43.305,55
Universidad de Málaga 30.000,00
Universidad de  Málaga  17.805,55
Universidad de Almería 25.305,56
Universidad de Cádiz 29.305,55

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2007, 
de la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la 
que se hacen públicas las resoluciones y actos de 
trámite, relativos a expedientes sancionadores en 
materia de consumo.

 A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se notifica a 
los interesados que más adelante se relacionan, que en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de las localida-
des que también se indican, aparecen publicadas las re-
soluciones adoptadas en los expedientes sancionadores 
que se les siguen, significándoles que en el Servicio de 
Consumo de la Delegación del Gobierno de Sevilla, C/ 
Cardenal Bueno Monreal, núm. 45, Bajo, se encuentran 
a su disposición dichos expedientes sancionadores, in-
formándoles, además, que el plazo para la interposición 
de las reclamaciones que procedan comienza a contar 
desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 271/06  MJ.
Notificado: Deinso Promotora, S.L.
Último domicilio: Martínez de León, 2 1.º E .
41110 Coria del Río (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 293/06  MJ.
Notificado: Inmobiliaria Tem 2000.
Último domicilio:  AV. de las Ciencias, 28  local 7.
41020 (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 323/06 JMM.
Notificado: Special Events Productions, S.L.
Último domicilio:  Pau Casals 18 2 3.
08243 Manresa (Barcelona).
Se notifica: Resolución.
                                                                         
Núm. Expte.: 455/06 JMM.
Notificado: Uteprom, S.L. 
Último domicilio:  Pz. del Altozano,  21  3.º
41710 Utrera (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte.: 03/07 JMM.
Notificado: Rosario Caro Romero. 
Último domicilio:  AV. de Palomares, 22.
41927 Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte: 35/07 JMM.
Notificado: Julio Amado Muñoz.
Último domicilio:  Real,  bl. 9   2.º 2.
41950 Castilleja de la Cuesta (Sevilla).
Se notifica: Propuesta Resolución.

Núm. Expte: 93/07 JMM.
Notificado: La Esencia del Rústico, S.L.U. 
Último domicilio:  Alonso Ojeda,  3.
41530 Morón de la Frontera (Sevilla).
Se notifica: Resolución.

Núm. Expte: 187/07 FJM.
Notificado: Estudio Río Guadaira 2002.
Último domicilio: Av. de Santa Lucía, 31-33.
41500 Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Se notifica: Ac. Inic.

Núm. Expte: 191/07 JMM.
Notificado: Soutelo Dallas,  S.L. 
Último domicilio: Gustavo Bacarisas, 3 2.º A.
41010  Sevilla.
Se notifica: Ac. Inic.

Sevilla, 10 de septiembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Demetrio Pérez Carretero.

                                                                            
      

ANUNCIO de 5 de septiembre de 2007, de la 
Delegación del Gobierno de Málaga, notificando 
la Resolución de sobreseimiento y archivo del ex-
pediente sancionador MA-80/2007-EP.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan 
los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrán comparecer en la sede de la 
Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 
2.° de Málaga.

Interesado: Ángel María Berrenechea Bilbao.
Expediente: MA-80/2007-EP.
Acto: Notificación de Resolución de sobreseimiento y ar-
chivo del expediente sancionador.
Recurso: Contra la presente Resolución, que no pone 
fin a la vía administrativa, puede interponerse Recurso 
de Alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación en el plazo de un mes, contado a partir del 
siguiente a la notificación del presente acto, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por Ley 
4/99, de 13 de enero.

Málaga, 5 de septiembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, P.A. (Decreto 98/2002 de 5.3), El Delegado 
Prov. de Turismo, Comercio y Deporte, José Cosme 
Martín Jiménez.


